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Bogotá, 26 de noviembre de 2024 
 
Secretario 
RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA 
Comisión Tercera Constitucional  
 
 

 

REF: Informe de ponencia positiva para segundo debate al proyecto de ley 173 de 2024 

Senado  

 

Cordial saludo,  

 

Atendiendo a la designación por la mesa directiva de la Comisión Tercera Constitucional 

del Senado y en cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto por la Ley 5 

de 1992, me permito rendir informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de 

Ley 173 de 2024 Senado “Por medio de la cual se modifica la ley 1480 de 2011 y se 

dictan otras disposiciones a favor del consumidor – Compra informado, compra 

protegido”. 

 

El contenido del informe incluye: antecedentes de la iniciativa, objeto, contenido de la 

iniciativa, justificación, marco jurídico, consideraciones de conflicto de interés, 

proposición final y, articulado propuesto.  

Cordialmente, 
 
 
 
 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA  
Senador de la República  
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I. Antecedentes 

El presente proyecto de ley fue radicado el día 22 de agosto de 2024 por los senadores: 

Efraín Cepeda Sarabia, Juan Carlos Garcés, Mauricio Gómez Amin, José Alfredo Gnecco, 

Juan Diego Echavarría y , Antonio Zabaraín.  

 

De igual modo, los honorables representantes, Armando Zabaraín D’arce, Ingrid 

Sogamoso Alfonso, Daniel Restrepo Carmona, Wadith Manzur Imbett y Juliana Aray 

Franco.  

 

El Senador de la República Efraín Cepeda Sarabia fue designado ponente para el primer 

debate del referido proyecto de ley, el día 26 de noviembre de 2024 fue discutido en la 

Comisión Tercera del Senado de la República, escenario en el que fue aprobado por 

unanimidad. 

 
II. Objeto  

El presente proyecto de ley tiene por objeto ley tiene por objeto modificar la ley 1480 de 

2011, con el fin de ampliar, modernizar y complementar la protección al consumidor de 

diferentes productos, mediante canales tradicionales de venta o de comercio electrónico. 

 

III. Contenido 

El presente proyecto el proyecto consta de 11 artículos,  primeramente  se establece el 

objeto del proyecto de ley, seguidamente el artículo 2,  aborda la equidad territorial, 

como eje fundamental para llegar a la protección al consumidor en las regiones, con el 

que se busca generar un incentivo para que los municipios ejerzan las facultades legales 

conferidas, puedan conservar parte de la sanción impuesta, siempre y cuando no 

sobrepase los 300 SMMLV, casos en los cuales la SIC asumirá la competencia de manera 

inmediata. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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INFORME DE PONENCIA POSITIVO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 75 DE 2024 SENADO 

por medio de la cual se modifica la Ley 549 de 1999 con el fin de garantizar el financiamiento pasivo 
pensional de las Entidades Territoriales y el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales.

Bogotá D.C., 26 NOVIEMBRE 2024

Señor
JUAN PABLO GALLO MAYA
Presidente Comisión Tercera Constitucional 
Senado de la República

REF: Informe de ponencia para segundo debate al proyecto de ley 075 de 2024

Cordial saludo,

Atendiendo a la designación por la mesa directiva de la Comisión Tercera Constitucional del Senado 

y en cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto por la Ley 5 de 1992, nos permitimos

rendir informe POSITIVO de ponencia para segundo debate del proyecto de ley 075/2024 Senado

“Por medio de la cual se modifica la Ley 549 de 1999 con el fin de garantizar el financiamiento pasivo 

pensional de las Entidades Territoriales y el Fondo Nacional de pensiones de las Entidades Territoriales”.

Cordialmente,

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA MAURICIO GÓMEZ AMÍN
Senador de la República         Senador de la República

ANA CAROLINA ESPITIA
Senadora de la República

I. ANTECEDENTES

El proyecto fue radicado el día 1 de agosto de 2024 por los Senadores Efraín Cepeda Sarabia, 
Karina Espinosa Oliver, José Vicente Carreño Castro, Enrique Cabrales Baquero, Nicolas Albeiro 
Echeverri Alvarán, John Moisés Besaile Fayad, Fabio Raúl Amin Saleme, Juan Felipe Lemos Uribe, 
Julio Alberto Elías Vidal, Norma Hurtado, Pedro Hernando Flórez Porras, José Alfredo Gnecco 
Zuleta, Juan Carlos Garcés Rojas, Guido Echeverri Piedrahita, Didier Lobo Chinchilla, Nadia Blel 
Scaff, Mauricio Gómez Amín, Carlos Julio González Villa, Alirio Barrera.

Los Representantes a la Cámara: Jaime Raul Salamanca Torres, Libardo Cruz Casado, Wilmer 
Castellanos Hernandez, Juliana Aray Franco, Angela Vergara González, Jorge Tamayo Marulanda, 
Gersel Perez Altamiranda, Diego Fernando Caicedo Navas, Oscar Villamizar Meneses, Silvio 
Carrasquilla Torres, Nicolas Barguil Cubillos, Fernando David Niño Mendoza, Juan David Peñuela 
Calvache, Julio Roberto Salazar Perdomo, Julian Lopez Tenorio, Marelen Castillo Torres, Leonor 
Palencia Vega, Alexander Quevedo Herrera, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Gilma Diaz Arias, Hernan 
Dario Cadavid Marquez, Astrid Sanchez Montes De Oca, Luis Carlos Ochoa Tobon, Alvaro Monedero 
Rivera, Elizabeth Jay-Pang Diaz, Cristobal Caicedo Angulo, Juan Camilo Londoño Barrera, Carlos 
Ardila Espinosa, Loreto Gomez Soto, Ciro Antonio Rodríguez, Victor Salcedo Guerrero, Alexander 
Bermúdez, Carlos Alberto Cuenca Chaux, Wadith Manzur Imbett, Ana Rogelia Monsalve, Jorge 
Alberto Cerchiaro, José Eliecer Salazar, Milene Jarava Díaz, Diógenes Quintero Amaya, Hernando
Guida Ponce, Saray Robayo, Andres Montes Celedon, Juan Carlos Wills, Flora Perdomo, Diego 
Patiño Ámariles, Luz Pastrana Loaiza, Alexander Quevedo.

El día 1 de octubre de 2024 fuimos designados ponentes para primer debate, por parte de la mesa 
directiva de la Comisión Tercera Constitucional, los Senadores: Efraín Cepeda Sarabia, Mauricio 
Gómez Amín y Ana Carolina Espitia Jerez. Se solicitó prorroga a la Comisión Tercera del Senado el 
día 17 de octubre con el fin de reuniones técnicas. El día 26 de noviembre se aprobó en primer 
debate por unanimidad en la Comisión Tercera Constitucional del Senado de la República. 

II. OBJETO

El proyecto tiene como fin modificar la ley 549 de 1999 con el fin de garantizar el financiamiento 
del pasivo pensional de las entidades territoriales y el fondo nacional de pensiones de las entidades 
territoriales, mediante la modificación de la ley 549 de 1999.

Asegurando la recepción oportuna y eficiente de sus recursos. Además de permitir la participación 
directa en la toma de decisiones del FONPET como coadministradores en temas estratégicos y 
procedimentales.

III. JUSTIFICACIÓN

La Ley 549 de 19991 creó el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 
como un fondo sin personería jurídica administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que tiene por objeto recaudar y asignar los recursos a las cuentas de las entidades territoriales y 
administrar los aportes nacionales y territoriales para coadyuvar a la financiación del pasivo 
pensional de las entidades territoriales.

La ley en mención dispuso que la responsabilidad por los pasivos pensionales territoriales 
corresponde a cada entidad territorial, además que deberían cubrir de la forma prevista en la Ley 
el valor de los pasivos pensionales a su cargo, en los plazos y los porcentajes que señalara el 
Gobierno Nacional, estableciendo cubrir este pasivo en un término no mayor de treinta (30) años a 
partir de la expedición de dicha norma.

Para alcanzar esta meta la ley determinó varias fuentes de ingresos del orden constitucional, 
nacional y territorial. Sin embargo, es importante señalar que los recursos administrados por el 
FONPET pertenecen a cada una de las entidades territoriales, lo cual hace indispensable el registro 
individual de los recursos y la permanente actualización de la información con el fin reflejar de 
manera eficaz las reservas constituidas frente a las obligaciones pendientes.

Sin embargo, a lo largo de las ultimas vigencias de operación del fondo de pensiones de las 
entidades territoriales han sido evidentes muchas problemáticas por falta de ajuste de la norma y 
vacíos que permiten cambios constantes de criterios lo cual ha afectado enormemente las finanzas 
de las entidades territoriales. 

Se evidencia por ejemplo que, a través de decretos se establecen requisitos no contemplados en las 
leyes vigentes para el uso de los recursos, procedimientos que causan demoras en la gestión de los 
recursos para el pago de las obligaciones pensionales, falta de respuesta de las entidades del 
orden nacional sobre solicitudes u observaciones presentadas sobre el cálculo actuarial (caso 
recurrente con Fiduprevisora -FOMAG), pago de obligaciones sin autorización o validación de las 
administraciones departamentales y sin la correspondiente información de la aplicación al pasivo 
pensional, por mencionar algunas de las dificultades más frecuentes que presenta el sistema.

Con el presente proyecto de ley, se busca garantizar el cubrimiento de los pasivos pensionales de 
las entidades territoriales preferiblemente dentro de la vigencia que contempla la Ley 549 de 1999 
(2029), además que reciban sus recursos de manera oportuna y eficiente y las que sean participes 
directas en la toma de decisiones del FONPET como coadministradores en temas estratégicos y 

procedimentales. El comité directivo del FONPET debe servir como comité de administración y 
decisión.

Se replantean parámetros de la temporalidad (vigencia 2029) del FONPET, y parámetros de 
operación que permitan garantizar el cubrimiento del pasivo pensional lo más pronto posible. De 
igual forma, plantear la necesidad de ajustar los porcentajes de cobertura debido al tiempo 
transcurrido y a la calidad de la información que las entidades ya tienen en los diferentes sectores. 

Con la creación del FONPET por medio de la Ley 549 de 1999 se realiza un “estimativo” de pasivo 
del sector central únicamente, para definir un posible espacio de tiempo en el cual las entidades 
territoriales pudiesen llegar a cubrir esos faltantes de recursos que soportaran sus próximas 
obligaciones pensionales futuras por medio del ahorro programado. La norma estableció el año 
2029 como plazo límite en donde deberían estar cubiertos dichos pasivos en un 100%. Sin embargo, 
veinticuatro (24) años después de definida la fecha, es evidente que el comportamiento del pasivo 
ha fluctuado y ha crecido considerablemente, básicamente porque las entidades territoriales no 
habían reportado con completitud todas sus obligaciones pensionales y porque los procesos de 
depuración se establecieron hasta hace poco tiempo (2017). 

Adicionalmente, esa proyección no tuvo en cuenta el pasivo del sector educación del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), ni el pasivo de salud (no cubierto por la 
concurrencia) los cuales han venido creciendo y variando estrepitosamente a lo largo de los últimos 
años. El pasivo del FOMAG es calculado por la Fiduprevisora, pero su comportamiento es totalmente 
inestable y muy volátil y desconocido por las entidades territoriales, y sobre el pasivo de salud, solo 
hasta 2017 la Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social (DGRESS) del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), reguló el cálculo y estimación de este pasivo que 
no estaba cubierto con los contratos de concurrencia a 1993.

Adicionalmente algunas de las principales fuentes del FONPET, como en el caso del Sistema General 
de Regalías (SGR) y el Impuesto de Timbre Nacional, fueron reducidas drásticamente mediante la 
modificación de las normas pertinentes. Sumado a préstamos de recursos del FONPET realizados 
por Gobiernos anteriores para financiar otros gastos, como en el caso del Fondo de Mitigación de 
Emergencias (FOME).

Para el caso de los departamentos con información de 2023 (corte 2022) el pasivo de los sectores 
para los departamentos de manera consolidada es de 99% para propósito general, 28% para el 
sector salud y tan solo el 21% para el sector educación. Es evidente entonces que, faltando cinco 
años para que se cumpla el tiempo establecido en la Ley 549 de 1999, el cubrimiento del pasivo 
pensional para la mayoría de los departamentos, distritos y municipios, aún se encuentra distante 
de cumplirse. Faltan por cubrir más de 16 billones (con coberturas según decreto en su parágrafo 
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transitorio 2326 de 20222que adiciono al decreto 1068 de 2015) y alrededor de 20 billones según 
porcentajes de cobertura del 125% establecidos en decreto 1068 de 20153.

CUBRIMIENTO DECRETO TRANSITORIO

CUBRIMIENTO DECRETO 1068 DE 2015.

Es importante además mencionar que, el FONPET cuenta con un comité directivo el cual está 

conformado por: El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien lo preside, o su delegado, el 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado, el Director del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado, el Ministro del Interior o su delegado, dos representantes de los 
departamentos, dos representantes de los municipios, un representante de los distritos y un 
representante de los pensionados designado por los presidentes de las organizaciones de 
pensionados de las entidades territoriales. 

Sin embargo, a lo largo de los años de funcionamiento del fondo el papel de las entidades 
territoriales no ha sido considerada en la toma de decisiones, toda vez que, el comité directivo del 
FONPET se ha constituido como un espacio donde se socializan estados financieros y la auditoria 
sobre éstos para ser aprobados por los integrantes, como un requisito, pero no se discuten y 
aprueban en este espacio temas relacionados con la administración ni operación del fondo. 

Estas decisiones están siendo tomadas de manera unilateral por la DGRESS del MHCP y no son 
fruto de consensos o acuerdos y menos sobre la fundamentación de cifras e impactos en la toma 
de decisiones para las entidades territoriales. Sumado a esto, los representantes de las entidades 
en ocasiones no conocen a profundidad la operación del FONPET, ni cuentan con un equipo técnico 
preparado y permanente que fundamente solicitudes relativas a la operación y reglamentación, 
más aún cuando hay cambios de administración en las entidades y esto requiere una curva de 
aprendizaje y trazabilidad en las decisiones aplicadas.

Las notas técnicas sobre las cuales se calcula cada una de las deudas o pasivos para cada sector 
deben ser aprobadas por el viceministro técnico del MHCP, sin embargo, éstas han sido 
modificadas y aplicadas al cálculo del pasivo sin conocimiento y socialización a las entidades 
territoriales. Para el caso del sector Educación particularmente no es comprensible como se estima 
dicho pasivo, las entidades no conocen la nota técnica que soporta la elaboración del cálculo, no 
es pública como en los otros dos sectores y la imputación de los pagos y de todos los traslados que 
realiza el MHCP es incomprensible e inexplicable, puesto que el pasivo no disminuye y por el 
contrario tiene un comportamiento errático. 

Esto ha hecho que a la fecha ninguna entidad territorial pueda lograr identificar cuáles son los 
determinantes de su pasivo pensional ni cómo lograr hacer depuraciones efectivas que permitan 
tener un pasivo cierto y aceptado o reconocido por las entidades. Adicionalmente de los sin número 
de mesas técnicas con el FOMAG es mínimo el avance que tienen las entidades en función de este 
objetivo descrito.

Se necesita entonces como primera medida que el plazo de tiempo para cubrir los pasivos 
pensionales en su totalidad sea reconsiderado según la realidad actual y el comportamiento de 
las fuentes disponibles, así como la naturaleza y flujo de egresos o retiros que permita cubrir lo 
más pronto posible dichos pasivos a partir de un análisis integral de la situación.

De igual manera se considera necesario que, teniendo en cuenta la naturaleza de los recursos del 
FONPET, es decir que pertenecen a las entidades territoriales, es necesario que estas deban ser 

objeto de consulta y parte en la toma de decisiones sobre el pago de sus obligaciones y cualquier 
tipo de situación que las afecte en el comité del FONPET. 

Esta participación debe garantizar que los gobernadores participen en la concertación de decretos 
reglamentarios, la delimitación de las obligaciones tanto de las entidades territoriales como del 
Gobierno Nacional en términos de metodologías para la estimación del cálculo actuarial para 
cada sector, cumplimiento de tiempos para cumplir procedimientos, tramites y pagos y la 
generación de reportes de información para las entidades territoriales. Los Gobernadores deben 
contar con un equipo técnico que blinde técnicamente sus discusiones en dicho espacio.

El objetivo primordial es lograr que las entidades territoriales puedan continuar recibiendo los 
aportes en el FONPET para lograr el cumplimiento del derecho constitucional a la seguridad social, 
el equilibrio de las finanzas territoriales y la estabilidad macroeconómica de la Nación. Las fuentes 
del FONPET definidas en la ley establecen financiación de orden constitucional, nacional, y 
territorial, sin embargo, es totalmente desconocido para las entidades territoriales los recursos que 
entran al sistema de manera particular por medio de información transparente y de fácil 
trazabilidad.

Durante la vigencia del FONPET algunas fuentes han tenido reducciones considerables como es el 
caso de los recursos del SGR y el impuesto de timbre nacional, sumado a la extinción de algunas 
fuentes como son los recursos por capitalizaciones y extinción de dominio, las cuales no han sido 
sustituidas o no se conoce como se está cubriendo ese faltante. Esto conlleva una desaceleración en 
los recursos para financiar el sistema y generan disminución en los porcentajes de cubrimiento del 
pasivo pensional para las entidades, más cuando el comportamiento de la deuda es creciente y el 
de los recursos es decreciente, lo que resulta en mayor espacio de tiempo para cubrir el pasivo.

Se busca entonces asegurar la permanencia de las fuentes existentes en sus porcentajes, y garantizar 
que las fuentes extintas a la fecha sean sustituidas por otras fuentes o por las restantes subsanando 
el faltante actual sin afectar la integridad y flujo de recursos al sistema, lo cual ayudaría a cumplir 
la meta de tiempo establecida inicialmente o si se requiriera su ampliación no fuera un tiempo 
demasiado extenso. De igual manera garantizar que en el tiempo faltante para lograr el 
cubrimiento del pasivo pensional se garantice la permanencia, ajuste o sustitución de las fuentes 
definidas.

Por otra parte, es importante mencionar que el FONPET cuenta con un sistema de información SIF, y 
en el que las entidades tienen acceso a consulta de su información, sin embargo, este presenta 
falencias y faltantes en su operación y reportes. La información presentada no es dinámica, ni 
completa, por cuanto se actualiza una sola vez al año, no refleja los ingresos por aportes que algunas 
entidades han reportado en sus patrimonios autónomos, y que deben sumar en sus aportes para 
considerarse en el cubrimiento, no maneja históricos que permitan ver comportamientos entre otros. 

De manera paralela el MHCP envía una comunicación a las entidades donde con corte de la vigencia 
anterior refleja el nivel de cubrimiento de la actual vigencia, pero esta comunicación no se está 
entregando según lo definido en la norma cuyo plazo es 30 de mayo de cada vigencia lo cual ha 
generado muchas demoras en todos los procesos relacionados con temas pensionales y 
disponibilidad de recursos de inversión. 

Para la vigencia 2023 la comunicación fue enviada el 12 de noviembre limitando a menos de un 
mes los tiempos para realizar trámites de tres sectores de pasivo y sumado a esto cuando las 
administraciones territoriales se encontraban terminando su periodo de gobierno, lo cual ocasionó 
que muchas entidades no pudieran terminar sus trámites de solicitud y menos acceder a sus recursos. 
La comunicación detalla los porcentajes de cobertura por cada sector, pero en función del 
entendimiento de cómo se llega a dichos valores según las fuentes, aquí que es mínimo lo que se 
puede identificar, generando en las entidades un desconcierto por la falta de claridad en los saldos 
y comportamiento de sus recursos.

Se busca entonces que el SIF sea de acceso permanente, en línea, actualizado al día, que tenga 
reportes trimestrales completos sobre comportamiento de ingresos y sus fechas de causación, 
egresos, históricos, como el detalle de las coberturas por cada sector de manera clara y entendible, 
así de igual manera debe contener la información de las comunicaciones enviadas a las entidades 
territoriales donde sea evidente todos los movimientos relacionados con sus recursos incluyendo los 
recursos que las entidades reportan en sus fondos territoriales o patrimonios autónomos y estos sean 
tomados en cuenta realmente dentro de los aportes. La actualización de la información es constante 
y el sistema no está respondiendo a este comportamiento.

Actualmente el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectúa el giro directo al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, de acuerdo con el cálculo actuarial que realiza 
el FOMAG. No obstante, este cálculo no es conocido por las entidades territoriales antes del giro, 
por lo tanto no se tiene la oportunidad de revisar el cálculo para la autorización del giro, es decir, 
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que el traslado de los recursos del FONPET al FOMAG, se hace sin que las entidades territoriales 
puedan controvertir la información base para el cálculo actuarial, generando así un valor de pasivo 
en el sector educación que difiere de la realidad, lo que afecta el cubrimiento de los pasivos de las 
entidades territoriales, aunado a que no existe retroalimentación por parte del FOMAG para 
depurar el pasivo del sector educación.

La Ley de Presupuesto anual, señala como obligación del administrador de los recursos del FONPET 
el traslado de recursos de las cuentas de las entidades territoriales a partir de los recursos que se 
acumulan en las cuentas del fondo y el valor del pasivo pensional registrado en el sector educación; 
está operación se viene realizando por parte del MHCP) sin tener en cuenta las necesidades reales 
de financiación del pasivo, ni la verificación por parte de los departamentos y demás entidades 
territoriales de la obligación a su cargo. Así́ pues, hoy se realiza un traslado automático para el 
pago de una obligación que no es clara, expresa y exigible y deja expuestas a las entidades 
territoriales a merced de cobros del FOMAG, sin que se garantice un proceso de revisión y 
depuración del pasivo.

El proceso de estimación del pasivo pensional del sector educación no está fundamentado en una 
nota técnica publica, estandarizada, y con serios criterios de elaboración y depuración establecidos 
formalmente. El valor del cálculo actuarial varia sin explicación alguna en cada vigencia y no ha 
sido posible que las entidades logren aclarar dichas variaciones ni depurar las bases de datos sobre 
las cuales se les calcula el pasivo. Ahora, teniendo la fiduprevisora los soportes documentales para 
que las entidades puedan estimar certeramente su pasivo estos no les son compartidos, y le 
corresponde a la entidad territorial realizar el proceso de reconstrucción o simplemente aceptar 
como valida una deuda sobre la cual no se tiene certeza. Este proceso de cuantificación de deuda 
no está soportado en un software o sistema de cálculo donde las entidades tengan opción de 
consulta, depuración, ajuste de información, o lectura de resultados.

Anudado a lo anterior no se entrega un informe detallado sobre el pasivo donde se detalle por 
grupos actuariales o fechas, los cambios o variaciones año a año, adicionalmente los cálculos toman 
información de corte de mas de 2 años. Por ejemplo, el cálculo aprobado el 09 de agosto de 2023, 
fue liquidado con información de diciembre de 2020, lo cual significa que las actualizaciones que 
una entidad pueda realizar en un tiempo determinado solo podrían verse reflejadas a los 3 años 
posteriores. 

De la misma manera, el reporte del total del pasivo de la fiduprevisora que envía el FOMAG, no 
es enviado al Ministerio de Hacienda de manera oportuna, lo que afecta los tiempos en que el mismo 
ministerio puede hacer la revisión, ajustes, aprobación, y consolidación de la información para 
reportar los pasivos esto no permite que dentro de la misma vigencia, las entidades territoriales 
puedan controvertir dicho cálculo, lo cual tiene como resultado que el pasivo de las entidades 
territoriales en el sector educación, no sea cercano a la realidad, afectando el cubrimiento de pasivo 
del sector educación.

El pasivo pensional del sector educación es el pasivo con menor cobertura a la fecha, teniendo a la 
vigencia 2023 (corte de INF 2022) una cobertura tan solo del 21%. Cada vigencia a todas las 
entidades se les ha limitado muchísimos recursos objeto de excedentes de propósito general que 
pudieran ser desahorrados, pero han sido trasladados al FOMAG, para la vigencia 2023 fueron 
trasladados cerca de un billón de pesos de los departamentos y esta situación es recurrente. 

Ahora, no se tienen claridad de la manera como se aplican dichos aportes porque a pesar de que 
se trasladan grandes recursos la deuda no se ve impactada y aparentemente solo cubre deuda 
corriente pero no son aplicados para calculo actuarial, lo que hace interminable el cubrimiento del 
pasivo.

Frente a esta situación se requiere urgentemente una normatividad con fuerza de ley que incorpore 
una facultad para que las entidades territoriales lleven a cabo las validaciones que se requieren 
para autorizar el traslado de los recursos que se realizan del FONPET al FOMAG. Así, se reestablece 
en las entidades territoriales la autonomía para autorizar los traslados de recursos a la 
Fiduprevisora para cubrir el pasivo sobre la base de una deuda cierta.

En la misma línea, se aclara que este giro deberá ser hasta por el monto del pasivo pensional 
corriente, lo cual implica que los actores (FOMAG, entidades territoriales y el administrador) 
conozcan la cifra real que corresponde a la deuda por pensiones. Y en el mismo sentido, se propone 
extender la facultad para que sean los entes territoriales quienes autoricen el traslado de recursos 
excedentes del sector propósito general al sector educación, cuando sean requeridos para el 
saneamiento de dichas obligaciones.

Esto se justifica adicionalmente, por cuanto no se ha realizado un procedimiento consensuado entre 
el FOMAG y las entidades territoriales para la determinación, verificación y depuración del pasivo 
pensional y adicionalmente, no se conoce el cálculo actuarial del pasivo pensional de las entidades 
territoriales.

Entonces es necesario que la metodología del cálculo quede claramente establecida en un plazo de 
6 meses en una nota técnica que detalle cómo se llega a los valores entregados al Ministerio de 
Hacienda así como los métodos de depuración que tienen las entidades para hacer ajustes o 
corrección de información cuando sea necesario, todo esto soportado por un sistema de información 
de permanente consulta que evidencie la información registrada por las entidades, y que permita a 
las entidades hacer correcciones dentro de la vigencia anterior a la generación del cálculo, así mismo 
como la el cálculo actuarial del pasivo del sector educación debería ser enviada al Ministerio de 
Hacienda con tiempo suficiente para que se pueda determinar la cobertura del sector de manera 
oportuna.

Las nóminas de pensionados son la primera obligación pensional que deben cumplir anualmente las 
entidades territoriales y estos valores ascendieron para todas las entidades territoriales en 2022 y 
2023 los valores de $1.723 billones y $ 2.050 billones respectivamente, lo cual significa unos 
recursos importantes que las entidades requieren del FONPET y que según la normatividad están

soportados con estos mismos recursos como fuente principal para el pago de obligaciones 
pensionales. 

Para los departamentos estos recursos constituyen un valor cercano al billón de pesos. Para las 
vigencias 2022 y 2023 en función de la ley de presupuesto se autorizó que se pagara a las 
entidades el 100% del valor de las mesadas pensionales, sin embargo, dichos pagos fueron 
transferidos al final de la vigencia 2023 obligando a las entidades territoriales a tener que cubrir
con recursos propios obligaciones que deben estar financiadas y soportadas con recursos del 
FONPET adicionalmente a hacer traslados presupuestales y búsqueda de financiación que generan 
costos y trámites engorrosos para todas las entidades, esto debido a que las pensiones no pueden 
ser suspendidas en sus pagos. 

Adicionalmente se presenta que cuando entran a la cuenta de la entidad los recursos para pago de 
nómina del FONPET si la entidad ya ha financiado con sus recursos dichos obligaciones queda una 
caja atrapada por cuanto estas cuentas solo pueden ser usadas con destinación de pago de mesadas 
pensionales.

En función de la transitoriedad de la norma anterior para la vigencia 2024 se tendría el pago de las
mesadas pensionales según el porcentaje de cobertura que tenga la entidad territorial lo que en 
función de dinero para los departamentos significa aproximadamente $36 mil millones de pesos 
que afectaría a 6 gobernaciones. 

Adicionalmente a mayo de 2024 no se había podido empezar a cargar la información para reporte
de nómina de pensionados lo que significa que a la mitad de la vigencia no se han podido financiar 
las mesadas pensionales que son necesarias desde el inicio de cada vigencia. Y los tramites
posteriores a la aprobación de la nomina por parte de Pasivocol pueden tomar más de 2 meses por
parte del FONPET haciendo este proceso agobiante para las entidades.

Mediante el Decreto 630 de 2016, modificado por el Decreto 256 de 2022 se estableció la 
posibilidad de pagar las otras obligaciones pensionales con el Sector Salud, diferentes a las 
incluidas en los contratos de concurrencia, con los recursos acumulados en el Sector Salud del
Fonpet, siempre y cuando estuvieran asumidas por la entidad territorial. Para el año 2022 el 
programa Pasivocol el cual es el programa definido para esta estimación del pasivo no cubierto
con los contratos de concurrencia definió un procedimiento para que las entidades territoriales 
que tuvieran sus nominas de salud asumidas pudieran pagar con cargo a los recursos de salud 
dichas nóminas. Para algunos departamentos específicamente el departamento de Santander en 

2022 el cual no recibió dichos recursos por valor superior a los $8 mil millones de pesos aun 
cuando pasivocol se los hubiera aprobado. 

Entonces, aunque la normatividad existe el FONPET después de cinco años de definición no tiene 
establecido el procedimiento operativo para el pago de estas obligaciones, afectando 
considerablemente a las entidades que si han asumido tales pasivos para ser financiados con los 
recursos FONPET.

Se propone entonces según la problemática descrita hacer más eficiente el proceso de pago de 
bonos pensionales simplificando los requisitos para el trámite de las solicitudes de pago de bonos 
pensionales con cargo a los recursos del FONPET y a su vez las entidades territoriales deberán 
llevar a cabo los procesos administrativos correspondientes sin que sean requisitos previos para el
proceso de pago de los bonos pensionales.

Esto partiendo de que para la constitución del bono pensional o de la cuota parte ya las entidades 
territoriales han llevado a cabo un proceso de identificación de la deuda, lo cual hace innecesario 
que se establezcan requisitos adicionales. Se considera que esta propuesta beneficia tanto a las 
entidades territoriales (eliminando cargas administrativas innecesarias), como a las 
administradoras de pensiones (con el pago oportuno de las obligaciones).

Es preciso otorgar fuerza de ley al hecho de que se mantenga la financiación de la nómina de 
pensionados por el 100% de la nómina de manera permanente, con el fin de que las entidades
territoriales tengan certeza de los recursos con que pueden contar y así́ efectuar una adecuada
planeación presupuestal. Adicionalmente no se deba hacer traslados entre cuentas que dejan 
recursos con destinación especifica atrapados sin uso.

Se requiere mejorar la oportunidad del giro del pago de nómina de pensionados para que estén
disponibles en las entidades territoriales y se pueda atender el pago a los pensionados sin generar
posibles retrasos. Ahora bien, se hace necesario que las solicitudes de giro que realicen las 
entidades territoriales sean recibidas por el Ministerio, pues solo para citar un reciente ejemplo,
durante el año que cursa (2024) las entidades territoriales no han radicado solicitudes debido a 
que el mismo Ministerio no ha habilitado la revisión de los requisitos habilitantes del bloque 
respectivo de estas, por tanto el plazo establecido para que esa cartera atienda las solicitudes 
es una regla inocua si no se garantiza la recepción de estas.

Entonces el articulo platea la obligatoriedad de que durante los primeros tres (3) meses las 
nóminas sean recibidas y el ministerio tenga un tiempo máximo de 2 meses para hacer aprobación
por PASIVOCOL, reporte a FONPET y giro de los recursos y que en ningún caso este proceso
pueda superar el primer semestre de cada vigencia, lo que obliga a que tanto entidades como 
ministerio cumplan los tiempos definidos para tal fin. También se establece tácitamente que el
pago de mesadas debe incluir también las mesadas del sector salud para ser pagadas con recursos
de este sector.
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El no pago de la deuda que la Nación tiene con el FONPET por concepto del SGP por algo más 
de $3,5 billones, sin considerar su actualización como reserva pensional en los términos del artículo
48 de la Constitución Nacional, tiene impacto directo en el cubrimiento del pasivo pensional de 
los departamentos y en la estimación de las verdaderas necesidades de financiación y en el pago 
de las obligaciones pensionales.

Adicionalmente, estos recursos son fuente indispensable para el pago de las obligaciones 
corrientes de los sectores salud y educación, esta última correspondiente al pago que debe 
hacerse al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, según la partida incluida en el
Presupuesto Nacional para la financiación de la nómina de docentes pensionados.

Una estimación del impacto del pago de la deuda de la Nación con el FONPET por el Sistema 
General de Participaciones, utilizando como base el documento de distribución de recursos del 
2,9% del SGP con destino al FONPET de la vigencia 2022 y el pasivo pensional reportado por
el Ministerio de Hacienda con corte a 2021, permite establecer que los recursos adeudados 
representarían un 17% del pasivo del sector salud, un 13,7% de los pasivos del sector educación 
y un 0,6% de los recursos de Propósito General.

Si se considera que los documentos de distribución del SGP del 2,9% con destino al FONPET 
contemplan tanto recursos destinados al cubrimiento del pasivo pensional como aquellos saldos 
de recursos no requeridos a la fecha de la distribución por haber alcanzado la cobertura de su 
pasivo pensional en FONPET de acuerdo con la certificación del Ministerio de Hacienda, un
ejercicio estimado de distribución de los $3,55 billones, arrojaría los siguientes resultados:

Se destinarían al pago del pasivo pensional $2,53 billones de los $3,55 billones, esto es 
el 71,2% de los recursos; de los cuales $1,86 billones para la financiación del pasivo del
sector educación, $0,41 billones para el pasivo del sector salud y $0,25 billones para el 
sector propósito general
Se generarían excedentes del cubrimiento del pasivo pensional por $1,02 billones, que 
representan el 28,8% de los recursos que adeuda la nación; los cuales serían destinados 
a la financiación del régimen subsidiado $0,53 billones, a proyectos de inversión en el
sector educación $0,40 billones y a inversión en proyectos regionales $0,09 billones.

IV. MARCO JURÍDICO

Actualmente, en el ordenamiento jurídico de Colombia se encuentra vigente la Ley 549 de 1999, 
por medio de la cual se dictaron normas tendientes a financiar el pasivo pensional de las 
entidades territoriales y se creó el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET), con el fin de financiar y lograr el cubrimiento del pasivo pensional de las entidades 
territoriales, así como asegurar la estabilidad económica del Estado; para ello, las entidades 
territoriales debían cubrir el valor de los pasivos pensionales a su cargo en un cien por ciento 
(100%) en un término no mayor de treinta (30) años.

Que, el motivo de la propuesta de modificación a la Ley 549 de 1999, es que a en el año 2029 
se cumple la temporalidad estipulada en la ley, para el cubrimiento del pasivo pensional de las 
entidades territoriales, es decir que a solo cinco (5) años de cumplirse este plazo, se tiene que las 
entidades territoriales no han logrado cubrir el cien por ciento (100%) de su pasivo pensional y 
que, de conformidad a los estudios o proyecciones realizadas en la materia, al 2029 no se va a 
lograr la meta. Situación que, se estima contraproducente y va en contra de la estabilidad
económica del Estado y las entidades que la conforman, siendo imperativo ampliar el término o 
temporalidad consagrada en la Ley 549 de 1999. 

De igual manera, se hace necesario proponer unas modificaciones y adiciones en razón a la 
modernización de los entes territoriales conforme a las leyes vigentes y, aquellas que fueron 
expedidas posterior a la norma en comento.

Así mismo, el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET), debe recaudar 
los recursos definidos mediante la Constitución Política y las normas vigentes, asignarlos en las 
cuentas individuales de las entidades territoriales en el Fondo y administrarlos a través de 
patrimonios autónomos en los términos establecidos en la Ley 549 de 1999 y demás normas 
complementarias, en consecuencia, el FONPET desde su creación ha realizado la acumulación y 
administración de dichos recursos para el cubrimiento del pasivo pensional de las entidades 
territoriales (Municipios, Distritos y Departamentos), en sus tres sectores (Salud, Educación y 
Propósito General), y de esta manera coadyuvar con la financiación del pasivo pensional 
territorial para el pago de Bonos o Cuotas Partes de Bonos Pensionales, Cuotas Partes Pensionales 
y Nómina de Pensionados.

La evolución del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) desde su 
creación, hace necesario que en el sistema de información que maneja, se evidencie con detalle, 
los movimientos de las cuentas de las entidades territoriales, lo cual hoy en día no se realiza de 
manera completa, por lo tanto, las entidades territoriales, como dueñas de los recursos que tiene 
el fondo, necesitan que toda la información inherente a éste, se muestre de manera detallada, no 
solo en aras de la transparencia, sino de la correcta información que deben tener las entidades 
territoriales, debido al impacto que los pasivos pensionales tienen en éstas, ya que el fondo no 
solo efectúa el recaudo y la administración de los recursos, sino que también realiza el pago de 
obligaciones pensionales tales como mesadas pensionales, bonos pensionales, cuota parte de 
bonos pensionales y devolución de aportes a Colpensiones, así como el desahorro al Fondo 
Nacional de Prestaciones del Magisterio (FOMAG), a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social (ADRES) y por concepto de excedentes.

Cabe mencionar, que la obligación de pago de los pasivos pensionales corresponde 
exclusivamente a la entidad territorial, de conformidad con el artículo 2.12.3.1.9 del Decreto 
1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual establece: 
“Artículo 2.12.3.1.9. Responsabilidad de la Nación y del FONPET. En ningún caso el FONPET se 
hará cargo del pago directo de pensiones ni asumirá responsabilidades diferentes de las que le 
incumben en su condición de administrador de los recursos. En consecuencia, ni la Nación ni el 
FONPET asumirán las responsabilidades que en condición de empleadores y únicos responsables 
de los pasivos pensionales corresponden a las entidades territoriales”.

Los pasivos pensionales de las entidades territoriales se clasifican en los tres sectores del FONPET, 
de la siguiente manera:

Pasivo Sector Salud: Pasivo pensional incluido en los Contratos de Concurrencia, el cual es 
estimado a partir de la información reportada por el Grupo de Pasivo Prestacional del Sector 
Salud de la DGRESS, así como, las “Otras Obligaciones Pensionales” no incluidas en dichos 
Contratos, las cuales fueron reconocidas como propias mediante acto administrativo por las 
entidades territoriales e incluidas y calculadas en el Programa PASIVOCOL.

Pasivo Sector Educación: Pasivo pensional determinado por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG - Fiduprevisora, con base en la información 
de los Docentes que tuvo a cargo la entidad territorial en su calidad de empleador.

Pasivo Sector Propósito General: Pasivo pensional calculado con base en la información de 
las Historias Laborales reportadas por las entidades territoriales a través del Programa 
PASIVOCOL.

De esa manera, los únicos cálculos actuariales válidos ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para la determinación del pasivo pensional de las entidades territoriales provienen de 
las fuentes de información anteriormente mencionadas (no se aceptan ni se revisan cálculos 
actuariales realizados por entidades externas), adicionalmente, se informa, que el valor de los 
pasivos pensionales cambia en el tiempo teniendo en cuenta la actualización de la información 
reportada cada año, al último día, de la vigencia inmediatamente anterior.

Por lo tanto, las entidades territoriales deben remitir a la Dirección General de Regulación 
Económica de la Seguridad Social - DGRESS del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
información requerida que permita asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia 
pensional, en atención al artículo 16 de la Ley 549 de 1999, por lo que, los mandatarios 
regionales y locales deben adoptar las medidas, a que haya lugar, con el fin de garantizar el 
correcto manejo y disposición de los expedientes de la Historias Laborales y Programas dispuestos 
por este Ministerio para el adecuado registro de la información que permita la aprobación del 
cálculo actuarial de la entidad territorial.

Que, con las propuestas de modificaciones y adiciones de la Ley 549 de 1999 se pretende 
ampliar el plazo o término que dicta la norma, para cumplir con el objeto o fin de la misma, en 
razón a que el pasivo pensional de las Entidades Territoriales no se ha cubierto en un cien por 
ciento (100%), así como mayor participación de la Entidades Territoriales en la administración y 
toma de decisiones frente a los recursos del fondo, el acceso en debida forma toda la información 
de manera detallada, aunado a la necesidad que el desahorro por concepto del pasivo con el 
FOMAG esté determinado en la Ley 549 de 1999 y no se determine en las leyes de presupuesto 
anuales y que se cuente con la aprobación de las entidades territoriales antes de ser efectuados.

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

ARTICULADO 
APROBADO EN 

PRIMER DEBATE

ARTICULADO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE Observaciones

Artículo 15°. 
ARTÍCULO NUEVO 
TRANSITORIO. 

Adiciónese un artículo 
transitorio a la Ley 549 de 1999, 
el cual quedará así: 

A partir de la promulgación de 
la presente ley y hasta el 31 de 
diciembre de 2026, las 
entidades territoriales podrán 
reorientar las rentas que 
constituyen aportes a su cargo 
para gastos de inversión, 
conforme a lo dispuesto en esta 
ley.

La Entidad Territorial informará 
al Ministerio de Hacienda la 
opción prefiere para la 
realización de los aportes, ya 
sea que se acoja a la opción de 
reorientación de rentas, al 
modelo de administración 
financiera o al modelo de 
suspensión de aportes.

Se incluye un artículo 
nuevo transitorio. Se acoge 
la proposición que se dejó 

como constancia durante el 
primer debate, esta 

proposición busca que una 
vez se cubra el pasivo 

pensional de cada entidad 
territorial con el FONPET, 

las mismas puedan 
reorientar para gastos de 
inversión, las rentas que 
constituyen aportes a su 

cargo de manera transitoria
durante las vigencias
fiscales 2025 y 2026.

Al reorientar este recurso, 
los departamentos, como 

ya lo han venido haciendo, 
podrán dirigirlos al 

financiamiento de gastos 
de inversión contemplados 
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ARTICULADO 
APROBADO EN 

PRIMER DEBATE

ARTICULADO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE Observaciones

Lo previsto en el presente 
artículo se efectuará para las 
entidades territoriales que 
tengan recursos disponibles y 
cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente ley, 
y demás normas vigentes, de 
acuerdo con las instrucciones 
que suministre para este 
propósito el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

en sus planes de desarrollo 
tales como: educación, 
salud, agua potable y 

saneamiento básico, vías, 
vivienda, medio ambiente, 
sector agrícola, entre otras.

Artículo 15°. Vigencia.
La presente ley rige a 
partir de su publicación.

Artículo 16°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
publicación.

Se ajusta numeración.

VI. IMPACTO FISCAL

El presente proyecto de ley, al no ordenar gasto, no comprende un impacto fiscal y en consecuencia 
no requiere cumplir con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, ni se encuentra 
condicionado al aval del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

VII. CONFLICTO DE INTERESES (Artículo 291 Ley 5 de 1992)

El artículo 183 de la Constitución Política consagra a los conflictos de interés como causal de pérdida 
de investidura. Igualmente, el artículo 286 de la Ley 5 de 1992 establece el régimen de conflicto 
de interés de los congresistas.

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, para que se 
configure el conflicto de intereses como causal de pérdida de investidura deben presentarse las 
siguientes condiciones o supuestos:

I. Que exista un interés directo, particular y actual: moral o económico.

II. Que el congresista no manifieste su impedimento a pesar de que exista un interés directo 
en la decisión que se ha de tomar.

III. Que el congresista no haya sido separado del asunto mediante recusación.

IV. Que el congresista haya participado en los debates y/o haya votado.

V. Que la participación del congresista se haya producido en relación con el trámite de 
leyes o de cualquier otro asunto sometido a su conocimiento.

En cuanto al concepto del interés del congresista que puede entrar en conflicto con el interés público, 
la Sala ha explicado que el mismo debe ser entendido como “una razón subjetiva que torna parcial 
al funcionario y que lo inhabilita para aproximarse al proceso de toma de decisiones con la 
ecuanimidad, la ponderación y el desinterés que la norma moral y la norma legal exigen” y como 
“el provecho, conveniencia o utilidad que, atendidas sus circunstancias, derivarían el congresista o 
los suyos de la decisión que pudiera tomarse en el asunto” (Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, Radicado 66001-23-33-002-2016-00291- 01(PI), 
sentencia del 30 de junio de 2017).

De acuerdo con la Sentencia SU-379 de 2017, no basta con la acreditación del factor objetivo del 
conflicto de intereses, esto es, que haya una relación de consanguinidad entre el congresista y el 
pariente que pueda percibir un eventual beneficio. Deben ser dotadas de contenido de acuerdo con 
las circunstancias específicas del caso concreto.

La Sala Plena del Consejo de Estado en sentencia del 17 de octubre de 2000 afirmó lo siguiente 
frente a la pérdida de investidura de los Congresistas por violar el régimen de conflicto de intereses:

El interés consiste en el provecho, conveniencia o utilidad que, atendidas sus circunstancias, 
derivarían el congresista o los suyos de la decisión que pudiera tomarse en el asunto. Así, no se 
encuentra en situación de conflicto de intereses el congresista que apoye o patrocine el proyecto 
que, de alguna manera, redundaría en su perjuicio o haría más gravosa su situación o la de los 
suyos, o se oponga al proyecto que de algún modo les fuera provechoso. En ese sentido 
restringido ha de entenderse el artículo 286 de la ley 5.ha de 1.991, pues nadie tendría interés 
en su propio perjuicio, y de lo que trata es de preservar la rectitud de la conducta de los 
congresistas, que deben actuar siempre consultando la justicia y el bien común, como manda el 
artículo 133 de la Constitución. Por eso, se repite, la situación de conflicto resulta de la conducta 
del congresista en cada caso, atendidas la materia de que se trate y las circunstancias del 
congresista y los suyos.[...]».

Teniendo en cuenta lo anterior, con relación al presente proyecto de ley, no se considera que los 
Honorables Senadores de la República puedan estar inmersos en algún tipo de conflicto de interés, 
dado que el presente proyecto de ley es de carácter general, sin embargo, esto no exime a los 
Honorables Senadores de declarar sus conflictos, si así lo consideran.

VIII. PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, solicitamos a la Honorable Plenaria del Senado de la República 
dar discusión y aprobar en Segundo Debate al proyecto de ley 75 de 2024 “Por medio de la cual 
se modifica la Ley 549 de 1999 con el fin de garantizar el financiamiento pasivo pensional de las 
Entidades Territoriales y el Fondo Nacional de pensiones de las Entidades Territoriales” y dar tránsito
a segundo debate, según el texto radicado.

IX. ARTICULADO PROPUESTO SEGUNDO DEBATE

PROYECTO DE LEY 075 DE 2024

“Por medio de la cual se modifica la Ley 549 de 1999 con el fin de garantizar el 
financiamiento pasivo pensional de las Entidades Territoriales y el Fondo Nacional de 

pensiones de las Entidades Territoriales”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Modificar la ley 549 de 1999 con el fin de garantizar el financiamiento del
pasivo pensional de las entidades territoriales y el fondo nacional de pensiones de las entidades 
territoriales

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 1°. COBERTURA DE LOS PASIVOS PENSIONALES. Con el fin de asegurar la 
estabilidad económica del Estado, las entidades territoriales deberán cubrir los pasivos 
pensionales a su cargo en un 100% por cada sector. En todo caso, los pasivos pensionales 
deberán estar cubiertos en un término no mayor de treinta (30) años.
Para este efecto, se tomarán en cuenta tanto los pasivos del sector central de las entidades 
territoriales como los del sector descentralizado y demás entidades del nivel territorial.

Para determinar la cobertura de los pasivos, se tomarán en cuenta tanto los recursos
existentes en el Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales a que se refiere
el artículo 3o. de la presente ley, como aquellos que existan en los Fondos Territoriales de
Pensiones, los patrimonios autónomos y las reservas de las entidades descentralizadas 
constituidos conforme a la ley y reglamentaciones correspondientes, información que 
deberá estar reflejada y actualizada en línea y tiempo real en el sistema de información 
del fondo, así como en la comunicación o reportes de estado de cuenta, extracto o el 
mecanismo que se determine para tal fin.

Parágrafo 1. Entiéndase por pasivo pensional las obligaciones compuestas por los bonos 
pensionales, el valor correspondiente a las reservas matemáticas de pensiones y las cuotas 
partes de bonos y de pensiones.

Parágrafo 2. Para efectos de esta ley, las reservas constituidas por las entidades 
descentralizadas deberán estar respaldadas en todo momento por activos liquidables.

Parágrafo 3. Para efectos de cobertura de los pasivos pensionales y de la existencia del 
Fondo Nacional de Pensiones de las entidades territoriales a que se refiere el artículo 4o. 
de la presente ley, el FONPET deberá realizar cada 3 años un estudio y análisis del avance 
de cada entidad territorial a fin de determinar la vigencia del fondo, la cual deberá ser 
presentada ante el Comité Directivo del Fondo para su aprobación.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 2°. RECURSOS PARA EL PAGO DE LOS PASIVOS PENSIONALES. Se destinarán
a cubrir los pasivos pensionales los siguientes recursos: 
1. El diez por ciento (10%) de los recursos provenientes de privatizaciones nacionales en 

los términos del artículo 23 de la Ley 226 de 1995, los cuales se distribuirán por 
partes iguales entre el municipio, departamento y distrito, si fuere el caso, en el cual 
esté ubicada la actividad principal de la empresa cuyas acciones se enajenen.

2. A partir del 1o. de enero del año 2000, el 15% de los ingresos producto de la 
enajenación al sector privado de acciones o activos de las entidades territoriales.

3. A partir del 1o. de enero del año 2001, el 20% del producto del impuesto de registro.
4. A partir del año 2001, el 5% de los ingresos corrientes de libre destinación del 

respectivo departamento. Dicho porcentaje se incrementará anualmente en un punto 
porcentual, de tal manera que, a partir del año 2006, inclusive, se destine al Fondo el
10% de los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial.

5. Los ingresos que se obtengan por la explotación del Loto Único Nacional, el cual 
organizará el Gobierno Nacional dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley. Dichos recursos se destinarán a atender el pasivo 
pensional del sector salud en las entidades territoriales. Inicialmente los recursos 
tendrán por objeto cubrir la responsabilidad de financiamiento de dicho pasivo 
prevista en la ley 60 de 1993, para lo cual la asignación de los recursos se distribuirá 
entre la Nación y las entidades territoriales en la misma proporción en que deben 
financiarse estos pasivos pensionales, prevista por el artículo 33 de la Ley 60 de 1993 
y las disposiciones que la adicionen o reformen. Una vez cubierta la responsabilidad
de financiamiento compartida de acuerdo con la mencionada ley, el producto del Loto
se destinará a financiar el resto del pasivo pensional del sector salud, de las entidades 
territoriales.

6. A partir del año 2001, el 70% del producto del impuesto de timbre nacional.
7. Del total de recursos que conforman el Sistema General de Participaciones, 

previamente se deducirá cada año un monto equivalente al 4% de dichos recursos de
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los cuales se distribuirá el 2.9% al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales FONPET, con el fin de cubrir los pasivos pensionales de salud, educación 
y otros sectores. Estos recursos serán descontados directamente por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público en la liquidación anual, antes de la distribución del Sistema 
General de Participaciones. Lo anterior, de acuerdo a lo previsto en la Ley 715 de 
2001 o la que la modifique.

8. El porcentaje de los recursos del Sistema General de Regalías destinado al ahorro 
pensional territorial será manejado a través del Fondo Nacional de Pensiones de las
Entidades Territoriales (Fonpet). Se distribuirá anualmente entre las entidades 
territoriales conforme con los criterios y condiciones definidos por el Gobierno nacional 
a través de reglamentación.
Los recursos que se giren al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales
(Fonpet), serán girados por este a las entidades territoriales que aún no hayan cubierto 
su pasivo pensional en sus tres sectores, salud, educación y propósito general, de
acuerdo con lo registrado en el Sistema de Información del Fondo Nacional de 
Pensiones de las entidades territoriales con corte al 31 de diciembre de la vigencia 
inmediatamente anterior.
Lo anterior, de acuerdo a lo previsto en el artículo 122 en la Ley 2056 del 2020.

Parágrafo 1. Los recursos señalados en los numerales 5, 6, y 7 cuando vayan a 
financiar pasivos de las entidades territoriales, se distribuirán entre los departamentos
y distritos de una parte, y los municipios de otra, y será realizada de conformidad con 
el reglamento que expida el Fonpet por su administración.

Los recursos provenientes de una determinada entidad territorial se destinarán a dicha 
entidad territorial.

Parágrafo 2. A partir del 1o. de enero del año 2001, el aporte del impuesto de 
registro se podrá incrementar en un medio punto porcentual respecto de las tarifas 
previstas en la ley.

Parágrafo 3. En todo caso para que se abonen a las entidades territoriales recursos 
nacionales, distintos a las transferencias constitucionales, será necesario que las mismas 
estén cumpliendo a cabalidad con las normas que rigen el régimen pensional y las 
obligaciones que le impone esta ley.

Parágrafo 4. Las entidades territoriales podrán destinar los recursos que no 
correspondan al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales para los 
Fondos de Pensiones del nivel territorial o los patrimonios autónomos que tengan 
constituidos para pensiones.

Parágrafo 5. Los docentes a cargo de los municipios, departamentos, y distritos 
deberán estar afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
los términos previstos en las Leyes 91 de 1989, 60de 1993 y 115 de 1994.

Parágrafo 6. Para el año 2000 el Gobierno Nacional deberá anticipar a las 

entidades territoriales (departamentos, distritos y municipios) que tengan pendientes 
de pago mesadas atrasadas al 30 de octubre de 1999, el valor correspondiente para 
cubrir dicha deuda pensional, descontando el valor del anticipo del mismo año o en
los años subsiguientes, de los recursos que deba girar la Nación al Fondo Nacional de
Pensiones de las Entidades Territoriales en la parte que corresponda a la respectiva 
cuenta de las entidades territoriales, tomando en consideración la destinación de estos 
recursos. El monto total a anticipar por parte de la Nación no excederá de ochenta 
mil millones de pesos. Dichos anticipos se destinarán exclusivamente a pagar las 
mesadas pensionales atrasadas. El Gobierno reglamentará la forma y oportunidad en
que se acreditará el atraso en las mesadas pensionales en la fecha mencionada, la 
fórmula de cálculo del valor correspondiente y la distribución de los recursos cuando 
los mismos no alcancen a cubrir la totalidad de las mesadas atrasadas.

Parágrafo 7. En desarrollo de lo previsto en la Ley de Presupuesto del año 2000, en
relación con la inversión que hará el departamento de La Guajira, de conformidad con 
la Ley 226 de 1995, aclárese lo siguiente:

El 10% del producto de la venta del interés de la Nación y del de sus entidades 
descentralizadas en el Cerrejón Zona Norte, se distribuirá así:

Hasta un 50% con destino al Fondo Nacional de Pensiones de las entidades 
territoriales, creado por la presente ley, hasta concurrencia del monto del cálculo 
actuarial de las pensiones y el remanente, para la ejecución de proyectos de 
desarrollo regional en el departamento y los municipios en donde se desarrollan las 
actividades industriales principales objeto de la privatización.

Parágrafo 8. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público diseñará y adoptará un 
modelo de administración financiera que determinará el monto de recursos que cada 
ente territorial deberá transferir anualmente al Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales. Dicho modelo tomará en cuenta el nivel de reservas 
constituidas, el tamaño de la obligación pensional y el comportamiento esperado de 
los pagos. Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá diseñar y adoptar el modelo previsto 
en este parágrafo. A partir de la fecha en que dicho modelo sea adoptado las 
entidades territoriales podrán determinar el monto de sus aportes conforme al mismo, 
los cuales podrán ser inferiores a los previstos en este artículo siempre y cuando se 
cumpla con las metas señaladas en el modelo. Mientras no se haya adoptado el 
modelo de administración financiera, deberá cumplirse en su totalidad con los aportes 
previstos en este artículo.

Cuando quiera que los aportes de la entidad territorial se reduzcan en virtud de lo 
dispuesto en este parágrafo, en la misma proporción se reducirá la participación de 
la entidad en los ingresos que la Nación transfiere en desarrollo de esta ley.

Parágrafo 9. En caso de extinguirse alguna de las fuentes relacionadas en el presente 
artículo, éstas deberán ser sustituidas por otra fuente de igual o mayor recaudo, y que 

correspondan a su mismo origen, ya sea de índole constitucional, nacional o 
departamental.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 3°. FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES, 
FONPET. Para efectos de administrar los recursos que se destinan a garantizar el pago 
de los pasivos pensionales en los términos de esta ley, créase el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales, FONPET, como un fondo sin personería jurídica 
administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el cual tiene como objeto 
recaudar y asignar los recursos a las cuentas de los entes territoriales y administrar los 
recursos a través de los patrimonios autónomos que se constituyan exclusivamente en las 
administradoras de fondos de pensiones y cesantías privadas o públicas, en sociedades 
fiduciarias privadas o públicas o en compañías de seguros de vida privadas o públicas 
que estén facultadas para administrar los recursos del Sistema General de Pensiones y de 
los regímenes pensionales excepcionados del Sistema por ley.

En todo caso la responsabilidad por los pasivos pensionales territoriales corresponderá a 
la respectiva entidad territorial. Por consiguiente, el hecho de la creación del Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, de la destinación de recursos 
nacionales para coadyuvar a la financiación de tales pasivos o de que por disposición 
legal la Nación deba realizar aportes para contribuir al pago de los pasivos pensionales 
de las entidades del nivel territorial, no implica que ésta asuma la responsabilidad por 
los mismos.

En dicho Fondo cada una de las entidades territoriales poseerá una cuenta destinada al 
pago de sus pasivos pensionales. Los valores registrados en las cuentas pertenecerán a 
las entidades territoriales y serán complementarios de los recursos que destinen las 
entidades territoriales a la creación de Fondos de Pensiones Territoriales y Patrimonios 
Autónomos destinados a garantizar pasivos pensionales de conformidad con las normas 
vigentes, esta información deberá estar reflejada en el sistema de información del fondo, 
de manera actualizada, en línea y tiempo real, así como en la comunicación que expida 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, estado de cuenta o el mecanismo que se 
determine para informar a las entidades territoriales el pasivo pensional y su cubrimiento.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:

ARTÍCULO 5°. TRANSFERENCIA DE ACTIVOS FIJOS. El Gobierno podrá fijar los 
parámetros generales conforme a los cuales el Consejo Directivo del Fondo podrá 
autorizar que se entregue a las entidades territoriales un monto de recursos líquidos no 
superior al treinta por ciento (30%) del saldo de la cuenta de la entidad, con destino al 
pago de las obligaciones pensionales, proveniente de las fuentes de recursos previstas en 
los numerales 2, 3 y 4 del artículo 2o. de la presente ley. A cambio de estos recursos, se 
deberán entregar por las entidades territoriales activos fijos que podrán ser 
administrados en encargos fiduciarios. Dichos activos serán enajenados, en la medida en 
que se requiera, y los recursos allí obtenidos se transferirán al FONPET.

Los activos que se entreguen deberán ser enajenables, no se podrán recibir por un monto 
superior a su valor en libros, en todo caso, la entidad territorial deberá obligarse a 
garantizar la liquidez de los mismos en el evento en que ello sea necesario. Además, 
periódicamente deberá determinarse el valor de mercado de dichos activos y en el evento 
en que el mismo sea inferior a aquel por el cual se recibió el bien, la entidad territorial 
quedará obligada a aportar la diferencia en la medida en que ello sea necesario para 
que los recursos en su cuenta cubran el valor del pasivo pensional de acuerdo con el cálculo 
actuarial.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 7° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 7°. REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Para el funcionamiento del Fondo Nacional de Pensiones 
de las Entidades Territoriales se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. El Fondo registrará los recursos en cuentas separadas correspondientes a cada entidad 
territorial.

2. Se deberá informar a las entidades territoriales el detalle de los movimientos de ingresos 
y egresos de manera actualizada, en línea y tiempo real, mediante estado de cuenta, 
extracto o el mecanismo que se determine para tal fin, lo cual deberá verse reflejado 
en el sistema de información del fondo.

3. Los recursos que correspondan a cada entidad se registrarán en su respectiva cuenta.

4. Dentro de la cuenta asignada a cada entidad territorial, el Fondo asignará subcuentas 
correspondientes a los diferentes sectores que generan pasivos pensionales que tengan 
fuentes de financiación específicas.

5. Los recursos se administrarán a través de Patrimonios Autónomos que constituirá el Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Públicas Territoriales en las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones y cesantías, en sociedades fiduciarias o en 
compañías de seguros de vida que sean seleccionadas a través de un proceso de 
licitación pública, la cual se adelantará conforme a lo previsto por la Ley 80 de 1993. 
Para efectos de dicha licitación las cuentas de las entidades territoriales en el Fondo 
podrán agruparse en la forma que determine el Gobierno con el fin de que se pueda 
contar con varias entidades administradoras. En todo caso, las entidades deberán cumplir 
los índices de solvencia que determine el Gobierno Nacional.

6. La rentabilidad mínima de los Patrimonios Autónomos que se constituyan para la 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de Entidades Territoriales 
será equivalente al promedio ponderado de la rentabilidad generada por todos los 
patrimonios autónomos participantes, disminuida en el diez por ciento (10%), de acuerdo 
con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Los recursos de dichos 
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Patrimonios Autónomos se invertirán teniendo en cuenta las reglas previstas para la 
inversión de las reservas del régimen de ahorro individual con solidaridad, de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, con el fin de 
preservar su rentabilidad y seguridad. En ningún caso los recursos del Fondo podrán 
destinarse a fines distintos a financiar los pasivos pensionales de las entidades 
territoriales en los términos y condiciones previstos en esta ley.

7. Para efectos de establecer la comisión de administración se tendrá en cuenta la 
rentabilidad del portafolio administrado y se pagará con cargo a los recursos que se 
transfieran del Presupuesto General de la Nación.

8. El Treinta por ciento (30%) de los recursos administrados serán invertidos en Bonos 
Hipotecarios o que tengan como finalidad la financiación de vivienda, emitidos por los 
establecimientos de crédito debidamente autorizados para la financiación de vivienda,
con el fin de que dichos establecimientos creen líneas de crédito especiales para financiar 
adquisición de vivienda, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto expida 
el Gobierno Nacional.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:

ARTÍCULO 8° COMITÉ DIRECTIVO DEL FONDO. El Fondo tendrá un Comité Directivo 
conformado de la siguiente manera:

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá, o su delegado, el Ministro 
de Trabajo o su delegado, el Director del Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado, el Ministro del Interior o su delegado, dos gobernadores o su delegado del 
nivel directivo, dos Alcaldes municipales o su delegado del nivel directivo, dos Alcaldes 
distritales o su delegado del nivel directivo, un representante de la Federación Nacional 
de Departamentos, un representante de la Federación Colombiana de Municipios, un 
representante de la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales y un representante de 
la Asociación Colombiana de Ciudades Intermedias, quienes tendrán participación con voz 
en la toma de decisiones estratégicas y un representante de los pensionados designado 
por los presidentes de las organizaciones de pensionados de las entidades territoriales, 
que estén en vigencia legal.

El Comité Directivo del Fondo tendrá las siguientes funciones:

1. Determinar las políticas generales de administración, operación, metodología y 
funcionamiento del Fondo de acuerdo con la ley.

2. Aprobar los estados financieros del Fondo.

3. Aprobar la sustitución de activos por parte de entidades territoriales de conformidad 
con el artículo 5o. de esta ley.

4. Darse su propio reglamento.

5. Aprobar las notas técnicas para el cálculo del pasivo pensional de todos los sectores.

6. Aprobar las modificaciones que se pretendan efectuar mediante decreto reglamentario 
que se expida con respecto al FONPET, los plazos y los procedimientos para el pago de 
obligaciones financieras.

7. Acordar los plazos para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectúe la 
entrega de cartas de cubrimiento, giro de recursos excedentes, pago de bonos y cuotas 
partes pensionales, mesadas pensionales y demás procesos operativos a su cargo.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 16° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 16°. INFORMACIÓN Y RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. Con el fin de 
asegurar el seguimiento, aprobación y giros para el cumplimiento de las obligaciones en 
materia pensional de las entidades territoriales, las mismas deberán remitir con la 
periodicidad que se acuerde entre el Gobierno Nacional - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y las entidades territoriales en el comité directivo del FONPET, en cada 
vigencia la información que se requiera y efectuar los procedimientos necesarios para tal 
efecto. De igual manera el Ministerio de Hacienda deberá cumplir con el envío de 
información de que trata el numeral 2. del artículo 7 de la presente Ley.

Constituye falta gravísima la violación de lo dispuesto en esta ley.

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 17° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:

ARTÍCULO 17°. BONOS PENSIONALES. Los bonos pensionales que expidan las Entidades 
Territoriales y demás Entidades Públicas a Colpensiones o al que haga sus veces se 
liquidarán calculando el valor presente, a la fecha de traslado, del capital necesario para 
financiar una pensión de vejez, con las condiciones de edad, monto porcentual y tiempo, 
del régimen que se le aplique, disminuido en el valor presente a la fecha de traslado, de 
las cotizaciones que se espera efectúe el afiliado a la administradora entre la fecha de 
traslado y la fecha en que adquiera el derecho, actualizadas y capitalizadas. Para todos 
los cálculos se utilizará un interés técnico real efectivo anual del cuatro por ciento (4%); 
los factores actuariales serán calculados con los mismos parámetros técnicos del Régimen 
de Ahorro Individual calculados al cuatro por ciento (4%) real efectivo anual. Los bonos 
así determinados devengarán un interés equivalente al DTF pensional calculado como IPC 
más cuatro (4) puntos reales, entre la fecha de traslado y la fecha de pago.

El salario a fecha base (junio 30 de 1992 o fecha inmediatamente anterior si a dicha 
fecha no estaba activo) para calcular los bonos pensionales se determinará tomando los 
mismos factores salariales que se utilicen para el reconocimiento de la pensión, en el 
Régimen de pensiones de la Ley 100 de 1993. El salario así determinado se actualizará 

hasta la fecha de traslado, con el índice de precios al consumidor certificado por el DANE. 
Los mismos factores se utilizarán para el reconocimiento de la pensión.

En todo caso el emisor y cada contribuyente responderán cada uno por su cuota parte en 
el bono, para lo cual los bonos podrán emitirse a través de cupones. En el caso del Régimen 
de Ahorro Individual podrá preverse el fraccionamiento del bono en la forma que 
determine el Gobierno. El Gobierno Nacional determinará las reglas generales conforme 
a las cuales en casos excepcionales, la administradora podrá autorizar el pago de los 
bonos o cuotas partes de los mismos a plazos, mediante anualidades anticipadas, en un 
plazo no mayor de cinco (5) años, y previo el otorgamiento de las garantías suficientes. 
El representante legal de la entidad que incumpla en el pago de su obligación incurra en 
causal de mala conducta. Para la financiación aquí prevista, se utilizará la rentabilidad 
certificada por la Superintendencia Financiera para el Fondo de Pensiones a que esté 
afiliado el titular del respectivo bono.

Sin perjuicio de los requisitos para acceder a la pensión en el régimen de transición, todos 
los tiempos laborados o cotizados en el sector público y los cotizados a Colpensiones o al 
que haga sus veces serán utilizados para financiar la pensión. Cuando algún tiempo no se 
incluya para el reconocimiento de la pensión y por ello no se incluya en el cálculo del bono 
pensional o no proceda la expedición de bono, se entregará a quien reconozca la pensión, 
por parte de la entidad que recibió las cotizaciones o aquella en la cual prestó servicios 
sin aportes, el valor equivalente a las cotizaciones para pensión de vejez que efectuó o 
hubiere efectuado al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de Colpensiones o al que 
haga sus veces, actualizados con el DTF pensional. En estos casos, cuando los tiempos 
laborados con el sector público, sean anteriores a 1967, dicho valor se calculará con el 
porcentaje de cotización para pensión de vejez que regía para el año 1967, 
descontándose dicho monto del valor del bono a que haya lugar. En el caso de las 
pensiones en régimen de transición del sector público reconocidas por Colpensiones se 
descontará del valor del bono los aportes realizados a Colpensiones, antes de la fecha 
de traslado, actualizados en la forma aquí prevista.

Cuando sea necesario reliquidar bonos ya expedidos que no se encuentren en firme, por 
razón del cambio en la forma de cálculo de los bonos o por error cometido en la 
expedición, la entidad emisora procederá a reliquidar el bono, anulando el bono inicial 
y expidiendo uno nuevo, para lo cual sólo se requerirá la comunicación al beneficiario.
Las Administradoras de fondos de pensiones y las compañías de Seguros podrán tener 
acceso a los sistemas de negociación de las bolsas de valores para realizar operaciones 
sobre bonos pensionales. Para tal efecto, la Superintendencia de Valores podrá regular 
la negociación de dichos valores.

Parágrafo 1. Los valores equivalentes a las cotizaciones para pensión de vejez que se 
hubieren efectuado y que no hayan sido tenidos en cuenta al momento del reconocimiento 
pensional y los cuales den lugar al traslado de aportes a los que se hace referencia en el 
inciso 4 del presente artículo, serán suprimidos de forma recíproca entre las entidades 
públicas del orden nacional que dependan del Presupuesto general de la Nación, la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social-UGPP y la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.

Para los efectos de este parágrafo, las entidades previstas en el inciso anterior efectuarán 
los respectivos reconocimientos contables y las correspondientes anotaciones en sus estados 
financieros.

Artículo 10°. Modifíquese el artículo 18° de la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:
ARTÍCULO 18°. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. La Inspección, vigilancia y control 
sobre las entidades administradoras de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales será ejercida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
o al que haga sus veces, la cual velará por el correcto manejo de los recursos 
administrados. Esta entidad estará en la obligación de informar periódicamente a la 
opinión pública y mínimo dos (2) veces al año, a través de medios masivos de comunicación, 
sobre el manejo de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales y debe exigir periódicamente a las administradoras de fondos de pensiones 
y cesantías, sociedades fiduciarias o sociedades de seguros de vida, que administren el 
patrimonio autónomo de cada órgano, información fidedigna sobre los indicadores 
financieros, de gestión y de resultado que revelen el correcto manejo y demuestren su 
sana administración.

Artículo 11°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:

ARTÍCULO NUEVO. Sin perjuicio de lo establecido en las normas vigentes para el pago 
de la deuda correspondiente al pasivo pensional de las entidades territoriales con el 
Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio -FOMAG- y en cumplimiento del 
parágrafo 2° del artículo 18 de la Ley 715 de 2001, previa autorización de las entidades 
territoriales el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales – FONPET-
girará al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio - FOMAG, como amortización 
de la deuda pensional de los entes territoriales, los recursos acumulados por cada una de 
ellas en el sector Educación del FONPET, hasta por el monto del pasivo pensional corriente 
reportado por el FOMAG, para el efecto, la entidad territorial podrá autorizar al 
FONPET para trasladar recursos del sector Propósito General de cada entidad territorial 
al sector Educación, cuando no cuenten con los recursos suficientes para atender el pasivo 
pensional en dicho sector.

Dentro de los siguientes seis meses, a la entrada en vigencia de la presente ley, el FOMAG 
pondrá a disposición de todas las entidades territoriales y de libre publicación, la 
metodología y/o nota técnica usada para realizar los cálculos actuariales, de igual 
manera todos los procedimientos e instructivos relacionados con depuración, soportes 
documentales y ajuste del pasivo pensional.

El FOMAG desarrollará una plataforma tecnológica en línea para todas las entidades 
territoriales para el cargue, cálculo, modificaciones o ajustes, depuración, validación, 
aprobación y socialización del pasivo pensional del sector educación. Dicho sistema 
deberá estar implementado dentro de los dos años posteriores a la entrada en vigencia 
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de la presente ley.

Mientras se cumple el plazo contenido en el inciso anterior, el FOMAG informará a más 
tardar en el mes de marzo de cada vigencia, el valor y el detalle de las obligaciones 
pensionales o su valor de cálculo actuarial a las entidades territoriales para su revisión y 
aceptación, para lo cual en la vigencia inmediatamente anterior deberá disponer el medio 
ágil y eficaz para que las entidades territoriales realicen ajustes a la información utilizada 
para el cálculo actuarial de esa vigencia.

En caso de que por efecto de la actualización de los cálculos actuariales de las entidades 
territoriales resulten giros superiores al pasivo pensional, estos serán girados en la misma 
vigencia fiscal a la Entidad Territorial por parte del FOMAG.

El FOMAG deberá informar a las entidades territoriales los giros realizados y saldos 
devueltos, para su correspondiente registro presupuestal y contabilización y, a la Dirección 
General de Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el detalle de lo correspondiente a cada entidad territorial.

Artículo 12°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:

ARTÍCULO NUEVO. El Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales
– FONPET- deberá girar a las administradoras de pensiones el valor correspondiente al 
pago de bonos pensionales o cuotas partes de bonos pensionales, y cuotas partes 
pensionales, sólo teniendo en cuenta el saldo disponible en la cuenta de la entidad 
territorial y la emisión a través del sistema de la oficina de bonos pensionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito público (OBP), sin que la entidad territorial requiera 
acreditar previamente la incorporación en su presupuesto. Durante la vigencia fiscal tales 
entidades territoriales deberán realizar los trámites administrativos a los que haya lugar 
y el registro contable de los pagos que por estos conceptos sean realizados por el 
FONPET.
Para el caso de mesadas pensionales, por solicitud de las entidades territoriales, el 
FONPET girará recursos para el pago de la nómina de pensionados de la administración 
central territorial, por el 100% del valor apropiado en su presupuesto para el pago de 
mesadas pensionales por parte de las entidades territoriales para cada vigencia, siempre 
que tengan saldo en cuenta.

Las entidades que hayan financiado con recursos propios parte de las obligaciones de 
nómina de pensionados tanto de las vigencias anteriores como de la vigencia corriente 
podrán utilizar como recursos de libre destinación, los recursos recibidos del FONPET que 
queden una vez se encuentren cubiertas las obligaciones de nómina de pensionados de la 
vigencia.

Las entidades territoriales podrán presentar la solicitud para el pago de la nómina de 
pensionados de la administración central y del sector salud (asumidas) territorial dentro 
del primer trimestre de cada vigencia. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las 
entidades territoriales deberán efectuar a través de Pasivocol la revisión, ajustes y 

aprobación del valor dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud de pago. 
El giro de los recursos para el pago de la nómina de pensionados deberá realizarse 
dentro del mes siguiente a la aprobación de la solicitud. En ningún caso, estos 
procedimientos podrán superar el primer semestre de cada vigencia.

Lo previsto en el presente artículo se efectuará para las entidades territoriales que tengan 
saldo en cuenta y cumplan con los requisitos establecidos en la presente ley y demás 
normas vigentes, de acuerdo con las instrucciones que suministre para este propósito el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 13°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:

ARTÍCULO NUEVO. DESAHORRO DE EXCEDENTES POR SECTOR. Las entidades 
territoriales que hayan cubierto el 100% de su pasivo pensional en cada uno de los 
sectores del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET, podrán 
utilizar los recursos excedentes de cada sector, para la financiación de proyectos de 
inversión social incluidos en su Plan de Desarrollo, sin tener en cuenta los cubrimientos de 
las obligaciones pensionales de los otros sectores, siempre y cuando cumplan con los demás 
requisitos de ley. Para tal efecto, se priorizarán las fuentes propias de las entidades 
territoriales, seguidas de las demás fuentes, al momento de establecer los excedentes del 
sector propósito general.

Artículo 14°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 549 de 1999, el cual quedará así:
ARTÍCULO NUEVO. PAGO DE OBLIGACIONES DE LA NACIÓN CON EL
FONPET. Los préstamos otorgados a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
por el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales – FONPET, en virtud del 
artículo 12 del Decreto Legislativo 444 de 2020 y de las leyes de Presupuesto de Rentas 
y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones de todas las vigencias fiscales serán 
denominados en pesos colombianos, remunerados a una tasa de interés correspondiente 
al índice de precios al consumidor causados en cada vigencia, y su amortización se 
efectuará a partir del año 2025, en cuotas en pesos colombianos, hasta que se extinga el 
saldo de la obligación pendiente de pago a la fecha de entrada en vigencia la presente 
Ley, sin que la última amortización supere la vigencia fiscal 2029. En todo caso, los 
pagarés en que se materialicen los préstamos se podrán redimir anticipadamente en los 
montos necesarios para atender faltantes del FONPET y podrán ser pagaderos en la 
siguiente vigencia fiscal del Presupuesto General de la Nación. Estas obligaciones se 
pagarán con cargo al rubro del servicio de la deuda del Presupuesto General de la 
Nación.

Para tal efecto, las entidades territoriales podrán efectuar el cruce de cuentas entre la 
deuda que la Nación tiene con el FONPET y la deuda de las entidades territoriales tienen 
con el FOMAG por el pago del pasivo pensional, así como el cruce con las deudas que 
tienen las entidades territoriales con las administradoras de pensiones públicas por 
concepto de bonos pensionales y cuotas partes pensionales, así como con deudas de 
aportes territoriales que las entidades tengan con el mismo FONPET.

Sin perjuicio de lo anterior, los recursos a los que se refiere este artículo, así como los 
demás recursos pendientes por distribuir a las entidades territoriales, deberán ser 
distribuidos y registrados en las cuentas individuales de las entidades territoriales antes 
del cierre de la vigencia fiscal 2024, el FONPET efectuará el registro contable de la 
deuda de la Nación con el Fondo por estos conceptos a favor de cada una de las 
entidades territoriales.

Artículo 15°. Artículo nuevo transitorio.

Adiciónese un artículo transitorio a la Ley 549 de 1999, el cual quedará así: 

A partir de la promulgación de la presente ley y hasta el 31 de diciembre de 2026, las 
entidades territoriales podrán reorientar las rentas que constituyen aportes a su cargo 
para gastos de inversión, conforme a lo dispuesto en esta ley.

La Entidad Territorial informará al Ministerio de Hacienda la opción prefiere para la 
realización de los aportes, ya sea que se acoja a la opción de reorientación de rentas, al 
modelo de administración financiera o al modelo de suspensión de aportes.

Lo previsto en el presente artículo se efectuará para las entidades territoriales que tengan 
recursos disponibles y cumplan con los requisitos establecidos en la presente ley, y demás 
normas vigentes, de acuerdo con las instrucciones que suministre para este propósito el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 16°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.

Cordialmente,

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA MAURICIO GÓMEZ AMÍN
Senador de la República      Senador de la República

ANA CAROLINA ESPITIA
Senadora de la República
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